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Más de 8.000 bomberos se
desplazaron a Madrid, el
pasado 11 de noviembre, para
s o l i c i ta r a l o s g r u p o s
p a r l a m e n t a r i o s l a s
mod i f i cac iones lega les
necesarias para anticipar la
edad de jubilación de estos
trabajadores.

La localidad gaditana de Chiclana cuenta, desde el pasado mes de noviembre, con un nuevo parque de bomberos. Al acto de inauguración
o f i c i a l a c u d i ó l a c o n s e j e r a d e G o b e r n a c i ó n d e l a J u n t a d e A n d a l u c í a , E v a n g e l i n a N a r a n j o .

El nuevo parque de bomberos supone una importante mejora en las condiciones de trabajo del colectivo de bomberos, ya que contará con
una de las instalaciones más modernas de Andalucía, a pesar de que la inauguración de este parque se produce con un gran retraso.

Además de la apertura de esta nueva instalación, los representantes sindicales han demandado una ampliación de la actual plantilla y una
mejora de la flota de vehículos. Sobre este tema, UGT adelantó que ya se ha redactado el pliego de condiciones para el concurso público que
el Consorcio va a convocar para la adquisición de nuevos vehículos contraincendios.

L o s m a n i f e s t a n t e s ,
convocados por la Plataforma
Un i ta r ia de Bomberos ,
hicieron partícipes a los
parlamentarios de otras
reivindicaciones del colectivo
como el reconocimiento de las
enfermedades profesionales.

El secretario de Estado de la
Seguridad social, Octavio
Granado, ha remitido una
carta al Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el
Trabajo para pedirle que
estudie la viabilidad de aplicar
al colectivo de bomberos la
jubilación anticipada, según
se contempla en la Ley
General de la Seguridad
Social.

Esta actuación responde a la
negociación sindical llevada a
cabo por UGT y CC OO.

Ambas o rgan i zac iones
env ia ron una car ta a l
Secretario de Estado de
Seguridad Social para instarle
a aplicar a los bomberos los
acuerdos suscritos por la
A d m i n i s t r a c i ó n y

los sindicatos el pasado mes
de septiembre, en lo referente
a la jubilación anticipada.

El acuerdo, en uno de sus
apartados, recoge la intención
de “estudiar los criterios
e s e n c i a l e s p a r a e l
establecimiento de un plan de
jubilación anticipada para
colectivos específicos”.

En la carta remitida al Instituto
Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo por el
Secretario de Estado de la
Seguridad Social y de la que
remit ió una copia a la
Federación de Servicios
Públicos (FSP) de UGT,
también se sol ic i ta un
d i c t a m e n s o b r e o t r o s
indicadores de la actividad del
colectivo.
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El Secretario de Estado de Seguridad Social pide que se estudie la
viabilidad de aplicar la JubilaciónAnticipada a los bomberos

LA LOCALIDAD GADITANA DE CHICLANA ESTRENA ESTE MES PARQUE DE BOMBEROS

Un centenar de auxiliares de bomberos de la entidad
pública “Bomberos de Asturias” esperan la resolución
de la demanda laboral que han presentado contra la
Consejería de Justicia para reclamar su derecho a ser
considerados personal fijo.

El conflicto se inició el mes de abril, con la
interposición de una demanda laboral de estos 101
auxiliares contra la Consejería de Justicia para
reclamar estabilidad laboral. Algunos de los
trabajadores demandantes llevan hasta 13 años
ininterrumpidos trabajando para la entidad pública y
son contratados, verano tras verano, para hacer frente
a la campaña de extinción de incendios forestales.
UGT, mayoritaria en el comité de empresa de esta
entidad, ha apoyado activamente las movilizaciones
que se han emprendido.
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